
 

 

 
 
 

AVN 48B   CLAUSULA DE EXCLUSION DE GUERRA, SECUESTRO Y OTROS RIESGOS  
 

 
Esta Póliza no cubre reclamos causados por: 
 
 (a) Guerra, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades (haya o no declaración de 

guerra), guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, ley marcial, poder militar o usurpado o 
intentos de usurpación de poder. 

 
 (b) Toda detonación hostil de cualquier arma de guerra que emplee fisión y/o fusión atómica o 

nuclear u otra reacción o fuerza o materia radiactiva similar 
 
 (c) Huelgas, tumultos, desórdenes civiles o disturbios laborales. 
 
 (d) Todo acto cometido por una o más personas, sean o no agentes de un Poder soberano, con 

fines políticos o de terrorismo, y ya sea que la pérdida o daño resultante de ellos sea accidental 
o intencional. 

 
 (e) Todo acto malicioso o de sabotaje. 
 
 (f) Confiscación, nacionalización, apoderamiento, restricción, detención, apropiación, requisa por 

título o uso cometidos por cualquier Gobierno (civil, militar o de facto) o bajo sus órdenes, o 
por cualquier autoridad pública o local. 

 
 (g) Piratería aérea o cualquier apoderamiento ilegal o ejercicio ilícito del control de la Aeronave o 

de la tripulación en vuelo (incluyendo todo intento por lograr tal apoderamiento o control) 
cometidos por una o más personas a bordo de la aeronave, que actúen sin el consentimiento 
del Asegurado. 

 
 Además, esta póliza no ampara reclamos que se produzcan mientras la Aeronave esté fuera del 

control del Asegurado a causa de cualquiera de los riesgos antes mencionados. 
 Se entenderá que la Aeronave ha sido devuelta al control del Asegurado cuando aquélla retorne en 

forma segura a un aeropuerto no excluido por los límites geográficos de esta Póliza, que sea 
totalmente adecuado para la operación de la aeronave (se entiende por retorno seguro que la 
Aeronave se encuentre estacionada con sus motores apagados y libre de toda coacción). 
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